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LEY 34/1967, de 28 de juniQ, por la que se C01t

cede un crédito extraordinario de 4.660.000 pesetall 
a la Sección 3.a, «Cortes Españolas», con destino a 
satisfacer los gastos originados durante el año ac
tual por la reunión, en Palma de Mallorca, de la 
Unión Interparlamentaria. 

Por acuerdo de la Unión Interparlamentaria, adoptado en su 
última. reunión celebrada en Teherán, la siguiente conferencia 
de la misma, que corresponde aJ presente año. ha de tener lu-
1M' en Palma. de Mallorca. 

Para sU'fragar los gastos que suponen los actos de la citada 
reunión, las Cortes Españolas han solicitado un crédito e~tra
ordinario al no disponer de recursos adecuados presupuesta
r!os, sobre cuya concesión la Dirección General de Presupuestos 
J el Consejo de Estado han emItido dictámenes favorables. 

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por las 
Cortes Españolas, vengo en sancionar: 

Articulo primero.-Se concede un crédi·to ex·traordinario de 
cuatro millones seiscientas sesenta mi! pesetas, aplicado al pre
supuesto en vi¡or de la sección tres, «Cortes Españolas.; ca
pitulO trescientos, «Gastos de los Servicios»; ar,tículo trescien
tos cincuenta., «Otros gas·tos ordinarios»; servicio cero vein~i
uno, «Cortes Españolas»; concepto nuevo cero veintiuno-tres
cientas cincuenta y tres, con destino a satisfacer los gastos 
que se originen con motivo de la reunión anual de la Unión 
Interparlamentaria, a. celebrar en p.aJma de Mallorca duran
te el presente año mil novecientos sesenta y siete. 

Articulo segundo.~El importe a que asciende el menciona
do c~lto extraordína.rio se cubrirá en la forma determinada 
por el ar,ticulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Adminis
vaclÓJl '1 Conta.bilidad de la Hacienda Pública. 

.Dada. en el Palacio de El Pardo a veintiocho de junio de 
mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El PresIdente de las Cortes. 
ANTONIO ITURMENDI BA&ALES 

LEY 35/ 1967, de 28 de junio, por la que se con
cede un crédito extraordinario de 8.438.324 pesetas al 
Ministerio de Asuntos Exteriores para transforma
ción del sistema de Cifra del Departamento. 

La. relevante 1mportancia que tienen los servicios a. cargo 
de las Representaciones Diplomáiticas de España en el extran
jero eXige que dispongan de medios de comunicación con el 
Depa.rtamen,to de que dependen, que sean lo más rápidos y 
reservados posibles, para que el cometido se cumpla con la 
máXima eficiencia. 

Para modernizar el sis·tema que el Ministerio de Asuntos 
Exteriores viene utilizando en estas relaciones, dicho Depar
tamento ha solici,tado un crédito extraordinario, sobre cuya. 
concesión han emitido dictámenes favorables la Dirección Ge
neral de ~esupuestos y el Consejo de IEstado. 

En su virtud, Y' de conformidad con la Ley aprobada por las 
Cortes Españolas, vengo en sancionar : 

Articulo J)l'imero.-Se concede un crédito extraordinario de 
ocho millones cuatrocientas treinta y ocho mil trescientas vein
ticuatro pesetas, aplicado al presupuesto en vigor de la sec
ción dOce ·· de obligaciones de los Departamentos ministeriales, 
tlMínisterio de .ASuntos Exteriores»; capitulo trescientos, cGa.!J
tos de los ServiciOS»; articulo ·trescientos cincuenta, «Otros gas
tos ordinarios»; servicio ciento cincuenta. y uno, «Ministerio, 
SUbsecretarias y Servicios Generales»; concepto ciento cincuen
ta y uno-trescientos cincuenta 'y cuatro, subconcepto nuevo, con 
destino a. satisfacer todos los gastos que se originen con mo
tivo de la transformación del sistema de Cifra del Ministerio 
de Asun·tos Exteriores. 

Articulo segundo.-El impol"te a. que asciende el mencionado 
crédito extraordinario Se cubrirá en la forma determinada por 
el articulo cUarenta y uno de la. vigente Ley de Administración 
, Contabilidad de la. Hacienda Pública. 

Dada en el Pa.lacio de El Pardo a veintiocho de junio de 
Dl11 novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Presldente de 1M Cortes. 
ANTONIO lT'(TR¡MENDI BAl'4'ALES 

LEY 36/ 1967, de 28 de junio, por la que se con~ 
ceden dO$ créditos extraordinarios por un importe 
total de 50.960.206 pesetas al Ministerio de Comer
cio para satisfacer gastos derivados del fomento 
a la ezportación 11 subvenciones a las Cámaras de 
Comercio en el extranjero, correspondientes al pa
liado ejercicio económico de 1966. 

La conv~niencla del mM rápido desarrollo de laa exporta. 
ciones, como factor coadyuvante y decisivo en el incremento de 
1 .. producción y, por ende, en la economia. nacional, ex1¡e una 
preferente atención por parte del Ministerio de Comercio, que 
ha de proyectarse de forma más acusada con la presencia de 
España en cuantos certámenes internacionales .sirvan pan. ex
poner la variedad y riqueza de la J)l'oducción de nuestzo pafa, 
Mí como en la ayuda económica a las Cámaras de Com .. clo 
y otros Centros análogos espafioles en el e~traJ1jero. 

Esta necesidad de incrementar 1.. a.ctividad del citado ])e,. 
partamento en la forma. expuesta ha oricínado la. precisión de. 
disponer de recursos en mil novecientos sesenta. '1 .seis en 
cua.ntia superior a los que la Ley económica asignaba • a.. 
.. tenciones referidas, y es por ello indispeIlS$ble obtener doa 
c·réditos extraordínarioo, sobre cuya concesión han manifea
tado su conformidad, en sus preceptivos dictámenes, la Di
rección General de Presupuestos y el Consejo de !:atado, siem
pre que simultáneamente se convaliden las obli¡aeiones con
traidas sin cobertura presupuestaria. 

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por las 
Cortes Espafiolas, vengo en sancionar : ' 

Articulo primero.-Se conval1d&ll CODlO obl1caelollft lecaJ .. 
del Estado las contraídas por el NínistMio de Comercio du
rante el año mil novecientoa .te3enta y Ris, por ' un impol'lte 
de cincuenta millones novecientu 8eH'1l,tr. .11 dosclentaa aei.l 
pesetas, excediendo 1M re.!ipeetin& cOJl41¡nacion.. presupuestas, 
relativas a. gastos derivadoa de Ir. parliclp&Ción de ~ en 
certámenes internacionales y por wbv •• e1onea ototvadu .. a.. 
Cámaras de Comercio en el exu-mjero. 

Articulo segundo.-Se cODeeden para eMiafacer 1&1 obHc ... 
ciones an,teriores dos créditos ext.raordinar1oa por UD lmpol"W 
total de cincuenta mUlonea nOTecienw aMen' .. núl doacieatu 
seis pesetas, aplicadas al presupuesto en vigor de la Sección 
veinti·tré.!i de obl!iacionH de los Depa.rtlDlenb m~, 
«Ministerio de Comercio.; amcio cuawoeie.~ elneu.nv. ., 
uno, CiMinlsterio, Subsecret1l.rlr. y SeniclO1 Generales., '1 eaa 
arreglo al siguiente detalle: al concepto CU&troet.atu eineuD
tr. y uno-trescientos cincuenta. y cinoo, tJPua curontoa C". 
ori¡ine la concurrencia de E.lIpalla a feriu, e:r.poeicio:aes y cero
támenes comerciales en el e~tranjero, etc .• , subconcepto adi
cional, treinta y siete millones novecientM aesenta. mil dose1en
tu seis pesetas, y al concepto cuatroc1entoe cincuenta '1 uno< 
cuatrocientos trein·ta · y tres, C1Para ilubvenciona.r r. 18.1 Cáma
ras de Comercio y Centros comerciales en el extrujero., lUb
concepto adicional, trece millones de pesetas. 

Articulo tercero.-El 1mporte a que ascienden 101 menciOll&o 
dos créditos extraord1na.rios .se cubrirá en la forma detAlnJl1na,. 
dr. por el a.rtículo cuarenta '1 uno de b. vigente Ley de Admi-
nistra.clón y Contabilidad de la HaeieJ!da Públic... . 

Dada. en el Palacio de El Pardo a veintiocho de junio de 
mil novecientos sesenta y siete. 

El PresIdente de las Cortes, 
ANTONIO ITURNENDI BAAALES 

FRANCISCO FRANCO 

LEY 37/ 1967, de 28 de junio, por la que se con
cede un suplemento de crédito de 235.228.520 pe
lletas al presupuesto del Ministerio de Comercio 
para abonar a la Compañía Transmecliterr4neca 
aumento de subvención por la prestación de ZoI ,er
vicioll de comunicacionell marítimas de soberanía 
de loll años 1965, 1966 11 1967 

La. prestaCión por la Compañía Transmediterránea de lo! 
.servici05 de comunicaciones marítimas de soberania lleva con
sigo la. inclusión en los Presupuestos Generales del Estado de 
un crédito destinado a satisfacer, como subvención, la aDUa
lidad que en cada. ejerCicio corresponda., que se fija en la forma 
que estipula. el contr8lto suscrito entre el Estado y la Conlpa.ftia 
sobre la base de las cuent,ag del a.ño precedente. 
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Lu dotaciones qlle en las Leyes económicas de mil noveClen
tos H8eD,ta y cinco y mil novecientos sesenta y seis figuraron 
para sa.tlsfacer la referida subvención 11an resUltado inSuficien· 
tes: la del primer año citadO. para liquidar las cuentas ya· 
aprobadas de los servicios, 1 la del segundo para cifrar la sub· 
vención en la cuantia inicial prevista 

Para hacer frente a esta falta de recursos, el MIDlsteno de 
Comercio ha solicitado un crédito extraordj.nario por la suma 
de ambas insuficiencias, a la que se ha incrementado la cifra 
que se considera precisa para que la subvención de miJ nove
cientos eeeenta y siete responda al sistema establecido en el 
contrato. En el expediente constan los informes reglamentarios 
de la Dirección General de Presupuestos y del Consejo de Es
tadO, a1 bien este Alto Cuerpo ConsUltivo formula observacio
nea lobre la habilitación de recursos para el presente año. 

En su' virtud, y de conformidad con la Ley aprObada por las 
Cortes Españolas. vengo en sancionar: 

ArUcUlo primero.-Se concede un suplemento de crédito de 
doIciento8 treinta y cinco millones dosCientas veintiocho mil 
qu1n1entas veinte pesetas al Presupuesto en vigor de la Sección 
veintitrés, «Minis,terio de Comercio»; c¡3.pitulo cuatrocient06. 
cSub'Venciones. auxLUos, participaciones en ingresos y financia
ciones.-Para gastos corrientes»; articUlo cuatrocientos treinta. 
cA favor de particulares»; servicio cuatrocientos ciÍlcuel.1ta y 

. dos, «Subsecretaría de la Marina Mercante»; concepto cuntro
cientos cincuenta y dos-cuatrocientos treinta y uno, «Para sa
tisfacer la.s subvenciones a las líneas de Comunicaciones Mari
timas. Rápidas y RegUlares de Soberania, según contrato de 
Il'einta y uno de marzo de mil novecientos cincuenta y dos, 
y abono de diferencias». de cuyo importe ciento ,cincuenta y 

, cinoo mUlones setecientas ochenta y siete mil ochocientas ochen
ta y nueve pesetas se destinarán a liquidar el saldo del ejer
cio1o de mil novecientos sesenta y cinco y diferencia de sub· 
vención provisional de mil novecientos sesenta y seis, y setenta 
y nueve millones cuatrocientas cuarenta mil seiscienta.s treinta 
y una Pesetas, para completar la subvención inicial de mil 
novecien,tos sesenta y siete. 

Articulo segundo.-E~ importe a que asciende el mencionado 
suplemento de crédito se cubrirá en la forma determinada pOI' 
el articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración 
, 9ontabUldad · de la Hacienda Pública, 

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiocho de junio de 
mil novecientos sesenta y siete 

1Cl Presidente de las Cortes, 
ANTONIO ITURMENDI BAt'tALES 

FRANCISCO FRANCO 

LEY 38/ 1967, de 28 de 1unio, por la que se con
cede un crédito extraordinario de 6.282.393 pese
tas, al presupuesto del Ministerio de Educación 
y Ciencia, con destino a satisfacer astgnaciones de 
residencia devengaclas por funcionarios dependien
tes del Departamento durante el pasaclo ejercicio 
econámico de 1965 

la dotación que en el Presupuesto de mil novecientos Besen
ta y cinco figuró para el pago, por el Ministerio de Educación 
y Ciencia, de las asignaciones de residencia del personal que 
presta servicio en las localidades donde está reconocido este 
derecho, ha resultado insuficiente para e¡ paliO de la totalidad 
de los devengos así causados. 

Para cubrir esta falta de recursos se ha IDStruido por aquel 
Departamento 'IlIl expediente de concesión de un crédito extra
OIl'dinario, que la. Dirección General de Presupuestos y el Con
sejo de Estado han informado favorablemente. 

. En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por las 
Cortes Espaftolas, vengo en sancionar: 

'Ar>ticu1o prlmero.-Se concede un crédito extraordinario de 
peSetas seis millones doscientas ochenta y dos mil trescientas 
noventa y tres, a.plicado al Presupuesto en vigor de la sección 
dieciocho, «Ministerio de Educación y Ciencia»; capítulo ciento, 
cPei'sona.l»; articulo ciento veinte, «Okas remuneraciones»; ser
vicio trescientos cuarenta y uno, «Ministerio, Subsecretarías y 
Servicios lenera.les»; concepto trescientos cuarenta y uno-ciento 
veintiBé1.s, «Servicios varios»; sUbconcepto dos, «AsignaCiones de 
resJ.deneiaJ>; parotida nueva, con destino a satisfacer atenciones 
de ata indole causadas por funcionados del Departamento en 
mil novecientos sesenta y cinco. 

Articulo segundo.-El il1lporte a que asciende el mencionado 
crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinad:a. por 
el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pl1blica 

Dada. en el Palacio de El Pardo a veintiocho de junio de 
mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Presidente de las Cortes. 
ANTONIO ITURMENDI BARALES 

LEY 39/1967, de 28 de 1unio, por la que se COn· 
cede un crédito extraordinario de 622.200 pesetas, 
al presupuesto del Ministerio de Educación y Cien
cia, para satisfacer las obligaciones qUe impone al 
Gobierno espanoZ el acuerdo con la Organización 
Europea ,de Cooperación y Desarrollo Económico 
para el Proyecto Regional Mediterráneo. 

En veintiséis de mayo de mil novecientos sesent& y seis fué 
susct:ito entre el Estado espafiol (Ministerio de EQucación '1 
Ciencia) y la OCDE un acuerdo concerniente a la continu • 
ción del Proyecto Regional Mediterráneo durante el periodo 
de tiempo comprendido entre el uno de enero de mil novecien
tos sesenta y seis y el treinta y uno de marzo de mil novecien
tos sesenta y siete, que supone el abono de la mitad de los 
gastos que represente el desarrollo del citado Convenio. 

Al no figurar en el presupuesto del Ministerio de Educación 
y Ciencia crédito adecuado para el pago del gasto referido, se 
ha instruido un e~pediente de concesión de uno extraordinario, 
que ha obtenido los reglamentarios informes de la Dirección 
General de Presupuestos y del Consejo de Estado emitidos en 
sentido favorable. 

En su virtud. y de conformidad con la Ley aprobada por las 
Cortes Españolas, vengo en sancionar: 

Articulo primero.-Se concede un crédito extr8Ol'dlnario de 
seiscienta.s veintidós mil doscientas pesetas, aplicado al presu
puesto en vigor de la sección dieciocho, «Ministerio de Educación 
y Ciencia»; capítulo trescientos, «Gastos de los servic10s»; ar
tículo trescientos cincuenta, «otros gastos ordinariOS»; servicio 
trescientos cuarenta y uno, «Ministerio, Subsecretarías y servi
cios Genera.les»; concepto nuevo trescientos ooarenta y uno
trescientos cincuenta y nueve, con destino a satisfacer por una 
sola vez la contribución de España a los gastos que origine el 
Proyecto Regional Mediterráneo en el periodO comprendido en
tre . uno df' enero de mil novecientos sesenta y seis y treInta '1 
uno de marzo de mil novecientos sesenta y siete, M!gl1n el ar
ticulo diecisrete del Acuerdo. 

Articulo segundO -El importe a que asciende el menCionado 
crédito extraordinario se cubrirá en la forma determ..lnada por 
el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Admintstractán 
y Contabilidad de la Hacienda PúbliCa. 

Dada. en el Palacio de ·· El Pardo a veintiocho de juniO de 
mil novecientos sesenta y siete. 

El Presidente de las Cortes, 
ANTONIO ITURME!NDI BARALES 

FRANCISCO FRANCO 

LEY 40/1967, de 28 de junio, por la que se con
cede un crédito extraordinario de 377.186 pesetas; al 
presupuesto del Ministerio de Industria, 'Para sa
tisfacer revisión de precios sobre certiftcctt1tones de 
trabajos de electrificación del Plan Jaén • 

En los trabajos de electrificación del Plan Jaén en el ... 
gundo semestre de mil novecientos sesenta y tres se han efec
tuado revisiones de precios, de acuerdo con las nonnas esta
blecldasen las disposiciones vigente!!, que repre8entan la obli
gación por parte de la Administración de abonar las cifras que 
resultan en las certificaciones de obras realizada.s, gasto para 
el que no existe crédito adeooado en el presupuesto del Mi
nisterio de Industria. 

Dicho Departamento, a fin de liquidar los citados descubier
tos, ha iniciado un expediente de concesión de recursos extra
ordinarios, que ha sido informado favorablemente por la Direc
ción General de Presupuestoll y por el Consejo de E.tado. 


